
CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN
RESOLUCIONES ACTA N° 958 DE FECHA 03/07/23

(97911/26-06-23)  COMITÉ  DE  SAUNA  CABALLEROS,  Jorge  Giménez,  Presidente.
Consideraciones referentes al apagado automático de los equipos del Spa, solicitando se
ajusten los protocolos al horario de cierre efectivo del sector.
Resolución Nº 1:  Se aprueba establecer que el horario de acceso a Spa Damas y Spa
Caballeros es las 22:00 horas, y el cierre a las 22:30 horas.

(97907/26-06-23)  GERENCIA  DE  MANTENIMIENTO.   Informe  y  recomendación  de
adjudicación del Concurso “Reparación total de canchas de tenis exteriores Nos. 4 y 5”.
Resolución Nº 31: Se aprueba adjudicar el concurso al proveedor Jorge Baranda.

(97985/30-06-23)  ASOCIACIÓN  PARAGUAYA  DE  TENIS. Convocatoria  a  Asamblea
General Ordinaria en fecha 31/07/23, adjuntando la misma.
Resolución Nº  45: Se  aprueba  la  designación  como  delegados  representantes  al  Sr.
Marcos Manuel Fretes Silguero y. la Sra. Ana Lis Ramos Romero.

Resolución  Nº  57:  Referente  a  la  nota  del  Comité  de  Construcciones  respecto  a  la
“Reparación de la losa del techo de hidrogym”, SE RESUELVE; 
a)  Dejar  constancia  por  acta  notarial  del  estado actual  del  sector,  para  un  eventual
reclamo posterior de reposición de los gastos en que incurra el Club; 
b)  SE APRUEBA el llamado a concurso para la reparación de la losa, previo reclamo al
contratista  responsable  de  la  obra  a  efectos  de  que reconozca  su responsabilidad  y
realice  las  reparaciones  que  correspondan  o,  realizar  las  reparaciones  y  posterior
reclamo de reposición de los gastos en que incurra el Club.

Resolución Nº 62: SE RESUELVE llamar a concurso para los servicios de examen médico
anual a colaboradores del Club.

Resolución Nº 65: SE APRUEBA que los Miembros del Consejo de Administración que se
ausentarán por 3 o más sesiones del Consejo de Administración, deberán comunicar por
escrito o vía mail, y se procederá a convocar al Vocal Suplente para suplir dicha ausencia.

Resolución  Nº  68:  SE  APRUEBA la  concreta  de  auspicio  de  la  empresa  CERVEPAR,
conforme detalle de beneficios y forma de pago presentado, contrato de 18 meses.

Resolución Nº 72: SE APRUEBA establecer el precio de venta para socios de los vasos
térmicos en G. 70.000 por unidad. 


